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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVlA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

SEGUNDO PUNTO: Análisis y Resolución de la Planificación Estratégica de 
Desarrollo Institucional PEDI, 2020-2025. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 344 determina, - "El sistema 
nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del 
proceso educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y 
estará articulado con el sistema de educación superior. 

El Estado ejercerá la rectorla del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que 
formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades 
relacionadas con la educación, asf como el funcionamiento de las entidades del sistema". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; fa investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 351 determina - "El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior 
con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, 
cogobiemo, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para 
la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global", 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 353 determina. - "El sistema de 
educación superior se regirá por: 

1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y 
de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva 

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
instituciones objeto de regulación. 
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QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 12 señala. - Principios del Sistema. 
- El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable, 
cogobiemo, igualdad de oportunidades. calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para 
la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de Educación Superior, al ser 
parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, lnterculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 
responsabilidad y participación. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, 
actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que 
establece esta Ley." 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 17 señala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad. 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas" ( ... ). 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, en la Disposición General Quinta señala. - Las 
universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de 
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. 
Estos planes deberán contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y 
establecer la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, lnnovación y Saberes 
Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarrollo( ... ). 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su articulo 54 determina. - 
Planes institucionales. - Las instituciones sujetas al ámbito de este código. excluyendo los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo sus instrumentos de planificación institucionales, para verificar que las propuestas de 
acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo. 

QUE, el lng. Jorge Goyes, Director de Planeamiento y Aseguramiento de la Calidad, con 
Memorando 0060-DPAC-UEB-2020, solicita al Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector, la aprobación 
en las instancias pertinentes del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2020 - 2025 

RESUELVE: "APROBAR LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL (PEDI) 2020- 2025". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

TERCER PUNTO: Análisis y Resolución del Sistema de Gestión y Plan de 
Aseguramiento de la Calidad de la Universidad Estatal de Bolívar, 2020. 

EL CONSEJO UNTVERSITARJO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 345 determina. - "La educación 
como servicio público se prestará a través de instituciones públicas, fiscomisionales y 
particulares, En los establecimientos educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter 
social y de apoyo psicológico, en el marco del sistema de inclusión y equidad social". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 346 determina. -"Existirá una 
institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la 
calidad de la educación". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 354 determina. - "Las 
universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley, previo 
informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y 
coordinación del sistema, que tendrá como base los in formes previos favorables y obligatorios de 
la institución responsable del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de 
planificación" ( ... ). 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 355 determina. - "El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte" ( ... ). 
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QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 señala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
eUas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas"( ... ). 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 93 señala, Principio de Calidad.- El 
principio de calidad establece la búsqueda continua, auto reflexiva del mejoramiento, 
aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la 
participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema de 
Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la 
vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la 
producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos. 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 94 señala, Sistema lnterinstitucional 
de Aseguramiento de la Calidad.- Tiene por objeto garantizar el efectivo cumplimiento del 
principio de calidad consagrado en la Constitución y en la presente ley, intervendrán como 
principales actores de este Sistema el Consejo de Educación Superior, el Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y las Instituciones de Educación Superior" 
( ... ). 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 95 señala- Criterios y Estándares 
para la Acreditación> El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
establecerá modelos que incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las 
instituciones de educación superior, can-eras y programas deberán alcanzar para ser acreditadas; 
entendiendo que el fin último es la calidad y no la acreditación( ... ). 

QUE, el lng. Jorge Goyes, Director de Planeamiento y Aseguramiento de la Calidad, con 
Memorando 0060-DPAC-UEB-2020, solicita al Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector, la aprobación 
en las instancias pertinentes del Sistema de Gestión y Plan de Aseguramiento de la Calidad de la 
Universidad Estatal de Bolívar, 2020. 

RESUELVE: "APROBAR EL SISTEMA DE G ESTlÓN Y PLAN DE ASEGURAM1ENTO 
DE LA CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, 2020". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

CUARTO PUNTO: Análisis y Resolución sobre la calificación obtenida del Señor 
Daniel Jiménez González, estudiante de la Carrera de Administración para Desastres y 
Gestión del Riesgo, en base a la Resolución de Comisión Académica Nro. 004-2020-003, 
de fecha 22 de junio, 2020. 

EL CONSEJO UNTVERSITARlO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 227 determina, "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 346 determina. -"Existirá una 
institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la 
calidad de la educación". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 17 señala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas"( ... ). 

QUE, En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Educación Superior a 
través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., a los veinticinco (25) días del mes de marzo de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria 
del Pleno del CES del año en curso; reformada mediante resoluciones RPC-SE-04-No.056-2020, 
de 30 de abril de 2020; y, RPC-SO-l 2-No.238-2020, de 06 de mayo de 2020. 
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QUE, la Dra. Silvia Pacheco, Vicerrectora Académica, con Resolución Nro. RCA.SE-004-2020- 
003, de fecha 22 de junio del 2020, sustentada en la Resolución Nro. DFCS-RCD-112, de fecha 
27 de mayo del 2020, de Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, emitida por el 
Arq. César Pazmiño, Decano, la Comisión Académica sugiere al Consejo Universitario, se 
legalice la calificación eo el sistema SIANET, obtenida por el Sr. Daniel Jiménez González, 
estudiante de la Carrera de Administración para Desastres y Gestión del Riesgo. 

RESUELVE: "AUTORIZAR SE LEGALICE LA CALIFICACIÓN DE LA 
SEGUNDA EVALUACJON EN EL SISTEMA SIANET DEL SR. DANIEL 
JCMÉNEZ GONZÁLEZ, ESTUDIANTE DE SÉPTIMO CICLO DE LA 
CARRERA DE ADMlNISTRACJÓN PARA DESASTRES Y GESTIÓN DEL 
RIESGO, PERIODO ACADÉMICO OCTUBRE 2019 - FEBRERO 2020, DE 
ACUERDO AL SIGUCENTE DETALLE: 

ASIGNATURA INDICADOR PUNTAJE PONDERACJON RESULTADO 
EVALUACION EV ALUACION DE 2 0,4 0,8 
DE RJESGOS I RECALIFICACIÓN 

Lo que certifico en honor a la verdad. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNlCA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

QUINTO PUNTO: Análisis y Resolución del lnfonne de Evaluación del Desempeño Docente. 
periodo octubre 2019-febrero 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 227 determina, "La 
adnúnistración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía. desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación. promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 señala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas" ( ... ). 

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior, en su artículo 84 señala, Ámbito y objeto de la evaluación, la evaluación integral del 
desempeño se aplicará a todo el personal académico de las instituciones de educación superior, 
públicas y particulares. La evaluación integral de desempeño abarca las actividades de docencia, 
investigación, y dirección o gestión académica. 

QUE, En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Educación Superior a 
través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., a los veinticinco (25) días del mes de mano de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria 
del Pleno del CES del año en curso; reformada mediante resoluciones RPC-SE-04-No.056-2020, 
de 30 de abril de 2020; y, RPC-S0-12-No.238-2020, de 06 de mayo de 2020. 
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QUE, La Dra. Silvia Pacheco, Vicerrectora Académica, con Resolución Nro. RCA.SE-004-2020- 
004, de fecha 22 de junio del 2020, sustentada en el Informe presentado por el Ing. Washington 
Fierro, Director de Gestión Académica, sugiere al Consejo Universitario se apruebe el Informe 
de Evaluación del Desempeño Docente, período octubre 2019- febrero 2020. 

RESUELVE: "APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
DOCENTE, PERIODO OCTUBRE 2019 FEBRERO 2020, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL DR. CARLOS DOMÍNGUEZ. 
Lo que certifico en honor a la verdad. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

SEXTO PUNTO: Análisis y Resolución de la Planificación de la Unidad de Titulación de la 
Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas. junio - septiembre 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

' QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 227 determina, "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación. 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del pals, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 señala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica. administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas"( ... ). 

QUE, En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Educación Superior a 
través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., a los veinticinco (25) días del mes de marzo de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria 
del Pleno del CES del año en curso; reformada mediante resoluciones RPC-SE-04-No.056-2020, 
de 30 de abril de 2020; y, RPC-S0-12-No.238-2020, de 06 de mayo de 2020. 

QUE, La Dra. Silvia Pacheco, Vicerrectora Académica, con Resolución Nro. RCA.SE-004-2020- 
006, de fecha 22 de junio del 2020, sustentada en la Resolución Nro. DFCS-RCD-108, de fecha 
12 de junio del 2020, emitida por el Dr. Ángel Naranjo, Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 
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Comisión Académica, sugiere a Consejo Universitario se apruebe la Planificación de la Unidad 
de Titulación de la Facultad de Jurisprudencia 

RESUELVE: "APROBAR LA PLANIFICACIÓN DE LA UNIDAD DE TITULACIÓN DE 
LA FACULTAD DE JURJSPRUDENClA, CIENCJAS SOCIALES Y POLÍTICAS PARA 
LAS CARRERAS DE SOCIOLOGÍA Y DERECHO, JUNIO-SEPTJEMBRE 2020. 
Lo que certifico en honor a la verdad. 

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secalra 
Guaranda-Ecuador 
Teléfono, (593) 3220 6059 
www.ueb.edu.ec 



UEB UNIVERSIDAD 
ESTATAL 
DEBOLIVAR 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

Guaranda junio 30, 2020 
RCU - 008 - 2020 - 033 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

SÉPTIMO PUNTO: Análisis y Resolución de la Propuesta de Lineamientos Generales del 
Rediseño para Ajustes Cuniculares de las Carreras de la Universidad Estatal de Bolívar. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 227 determina, "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descoucentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación. transparencia y evaluación". 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 seílala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas" ( ... ). 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el articulo 137, señala· Ajuste curricular.- El 
ajuste curricular es la modificación del curriculo de una carrera o programa, que puede ser 
sustantivo o no sustantivo. Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica el objeto de 
estudio, objetivos de aprendizaje, perfil de egreso, tiempo de duración, modalidad de estudios, 
denominación de la carrera o programa; o, denominación de la titulación. En tanto que la 
modificación del resto de elementos del currículo es de carácter no sustantivo. Las IES podrán 
realizar ajustes curriculares no sustantivos según sus procedimientos internos establecidos, los 
cuales deberán ser notificados al CES. Cuando las IES requieran realizar ajustes curriculares 
sustantivos deberá contar con la autorización del CES. En caso de que las IES requieran ejecutar 
uua carrera o programa en un lugar distinto al establecido en la Resolución de aprobación deberá 
contar con la autorización del CES. 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en la DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA, 
menciona, "A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, si las IES rediseñan sus 
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carreras o programas antes de la culminación de su vigencia, para adecuarse a este instrumento 
reglamentario, haciendo ajustes que impliquen cambios sustantivos, será necesaria una nueva 
aprobación por parte del CES. En caso de aprobación, a partir de ese momento se iniciará un 
nuevo período de vigencia de la carrera o programa". 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en la DISPOSICJON TRANSITORJA TERCERA 
menciona, "A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, y por una única vez, 
si las !ES rediseílan sus carreras o programas vigentes, no vigentes y no vigentes habilitados 
para el registro de títulos sin que los ajustes impliquen cambios sustantivos, excepto a lo referente 
al criterio de duración, no será necesaria la aprobación por parte del CES. No obstante, las IES 
actualizarán los proyectos de carreras o programas y los remitirán al CES para su registro. A partir 
de este proceso, se iniciará un nuevo período de vigencia de acuerdo con lo establecido eu el 
presente Reglamento" ( ... ). 

QUE, en cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Educación Superior a 
través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., a los veinticinco (25) días del mes de marzo de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria 
del Pleno del CES del año en curso; reformada mediante resoluciones RPC-SE-04-No.056-2020, 
de 30 de abril de 2020; y, RPC-S0-12-No.238-2020, de 06 de mayo de 2020. 

QUE, la Dra. Silvia Pacbeco, Vicerrectora Académica, con Resolución Nro. RCA.SE-004-2020- 
01 O, de fecha 22 de junio del 2020, sugiere a Consejo Universitario se apruebe la propuesta d 
Lineamientos Generales para ajustes curriculares de las Carreras de la Universidad Estatal de 
Bolívar, presentado por el lng. Washington Fierro, Director de Gestión Académico. 

RESUELVE: APROBAR CON MODIFICACIONES LA PROPUESTA DE 
LlNEAMJENTOS GENERALES DEL REDISEÑO PARA AJUSTES CURRICULARES 
DE LAS CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, 
Lo que certifico en honor a la verdad. 
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Guaran da junio 30, 2020 
RCU - 008 - 2020 - 034 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

OCTAVO PUNTO: Análisis y Resolución de la modificación del Distributivo Académico de las 
Licenciadas Maria Olalla y Vanessa Mite, sobre la base de la Resolución de Comisión Académica 
Nro. RCA-SE-004-2020-011, 22 de junio, 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de In República del Ecuador en su articulo 227 determina, "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la fonnación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 señala, "Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - "El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas"( ... ). 

QUE, en cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Educación Superior a 
través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., a los veinticinco (25) días del mes de marzo de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria 
del Pleno del CES del año en curso; reformada mediante resoluciones RPC-SE-04-No.056-2020, 
de 30 de abril de 2020; y, RPC-S0-12-No.238-2020, de 06 de mayo de 2020. 

QUE, la Dra. Silvia Pacheco, Vicerrectora Académica, con Resolución Nro. RCA.SE-004-020- 
011, de fecha 22 de junio del 2020, sustentada en la Resolución Nro. DFCS-RCD-130 de fecha 
16 de junio del 2020, Comisión Académica sugiere a Consejo Universitario, se apruebe la 
modificación del Distributivo Académico de las Licenciadas María Olalla y Vanessa Mite. 
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RESUELVE: APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL DISTRIBUTIVO ACADÉMICO 
DE LAS LICE CIADAS MARÍA OLALLA Y VANESSA MITE, DOCENTES DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, EN BASE A LAS 
SIGUI ENTES CONSIDERACIONES: 

LIC. MARÍA OLALLA, SE ELIMINEN LAS HORAS DE 
COORDINACIÓN DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA, Y SE LE 
INCLUYA LA ASIGNATURA, ENFERMERÍA BÁSICA AL SEGUNDO 
CICLO PARALELO "C"; 4 HORAS PARA ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD; 4 IIORAS PARA PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y 2 
HORAS PARA TITULACIÓN. 

LIC. VANESSA MITE, SE ELIMENE LAS IIORAS DE LA 
ASIGNATURA ENFERMERÍA BÁSICA DE SEGUNDO CICLO 
PARALELO "C" Y SE LE INCLUYA LAS HORAS COMO 
COORDINADORA DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA. 

Lo que certifico en honor a la verdad. 
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Guarandajunio 30, 2020 
RCU - 008 - 2020 - 035 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el 
Consejo Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

NOVENO PUNTO: Análisis y Resolución de 23 Proyectos de Vinculación de la Primera 
Convocatoria del Año 2020. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en el articulo 340, estipula; "El 
sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado 
de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el 
ejercicio, garantia y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el 
cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. 

El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 

El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión 
de riesgos, cultura fisica y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e 
información, disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad 
humana y transporte". 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350, determina: "El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina: 
"Reconocimiento de la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades 
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y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 87, determina: "Requisitos 
previos a la obtención del grado académico.- Como requisito previo a la obtención 
del grado académico, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad 
mediante programas, proyectos de vinculación con la sociedad, prácticas o pasantías 
preprofesionales con el debido acompañamiento pedagógico, en los campos de su 
especialidad. 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 107, señala: "Principio de 
pertinencia.- El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda 
a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al 
régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y 
tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación 
superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con 
la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y 
nacional, a la innovación y diversificación de profesiones. y grados académicos, a las 
tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias 
demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura 
productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de 
ciencia y tecnología". 

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 125, determina:" 
Programas y cursos de vinculación con la sociedad- Las instituciones del Sistema de 
Educación Superior realizarán programas y cursos de vinculación con la sociedad 
guiados por el personal académico. Para ser estudiante de los mismos no hará falta 
cumplir los requisitos del estudiante regular". 

QUE, el Reglamento Régimen Académico, en su artículo 4, literal e), expresa, "La 
vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera capacidades e 
intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de las TES para 
garantizar la construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafios de su 
entorno. Contribuye con la pertinencia del quehacer educativo, mejorando la calidad de 
vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y 
enriquecimiento de las culturas y saberes". 

Se desarrolla mediante un conjunto de planes, programas, proyectos e iniciativas de 
interés público, planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera 
sistemática por las IES, tales como: servicio comunitario, prestación de servicios 
especializados, consultorías, educación continua, gestión de redes, cooperación y 
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desarrollo, difusión y distribución del saber; que permitan la democratización del 
conocimiento y el desarrollo de la innovación social. 

La vinculación con la sociedad se articula con la función sustantiva de docencia, para 
la formación integral de los estudiantes, que complementan la teoría con la práctica 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de experiencia 
vivencia! y reflexión crítica. Se articula con la investigación, al posibilitar la 
identificación de necesidades y la formulación de preguntas que alimenten las líneas, 
programas y proyectos de investigación; y, al propiciar el uso social del conocimiento 
científico y los saberes". 

QUE, el Reglamento Régimen Académico, en su artículo 50, expresa, "Vinculación 
con la sociedad.- La vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, 
ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la 
sociedad y responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación 
Superior con el fin de contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas 
del entorno desde el ámbito académico e investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, 
oferta académica, dominios académicos, investigación, formación y extensión de las 
lES en cumplimiento del principio de pertinencia. En el marco del desarrollo de 
investigación científica de las IES, se considerará como vinculación con la sociedad a 
las actividades de divulgación científica, aportes a la mejora y actualización de los 
planes de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia de conocimiento y 
tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, 
teorías, conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la 
sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda 
comprender y asimilar la sociedad". 

QUE, el Reglamento Régimen Académico, en su artículo 51 expresa, "Pertinencia de 
la vinculación con la sociedad.- La vinculación con la sociedad promueve la 
transformación social, difusión y devolución de conocimientos académicos, científicos 
y artísticos, desde un enfoque de derechos, equidad y responsabilidad social. 

Las lES, a través de su planificación estratégica-operativa y oferta académica, 
evidenciarán la articulación de las actividades de vinculación con la sociedad con las 
potencialidades y necesidades del contexto local, regional, nacional e internacional, los 
desafios de las nuevas tendencias de la ciencia, la tecnología, la innovación, la 
profesión, el desarrollo sustentable, el arte y la cultura". 
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QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, en su artículo 10, dispone, "Actividades de vinculación con la 
sociedad.- En las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, 
las actividades de vinculación con la sociedad deberán enmarcarse dentro de 
las actividades de docencia, investigación o gestión académica, conforme 
a lo dispuesto en este Reglamento" 

QUE, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC-SE-03-No.046- 
2020, de fecha 25 de mano del 2020, expide la" Normativa Transitoria para el desarrollo 
de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado 
de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 
COVID-19"; 

QUE, en la Normativa Transitoria, emitida por el CES, RPC-SE-03-No.046-2020, de 
fecha 25 de marzo del 2020, en su artículo 8 señala, "Lugar, modalidad, horas y plazos 
para el desarrollo de actividades de prácticas preprofesionales, titulación, integración 
curricular y vinculación con la sociedad. 

Las !ES podrán modificar temporalmente los lugares, modalidad, horas y plazos 
destinados al desarrollo de las actividades de prácticas preprofesionales, titulación, 
integración curricular y vinculación con la sociedad. 

Podrán también, suspenderlas en función del tiempo de vigencia de la presente 
normativa. 

QUE, el Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector y Presidente del Consejo Universitario, con 
Memorando No. 850 de fecha 24 de junio del 2020, remite Resolución de la Comisión 
de Investigación y Vinculación No. 001-VTV-UEB-2020, de fecha 29 de mayo del 2020, 
suscrito por el Dr. Carlos Ribadeneira, Zapata, Vicerrector de Investigación y 
Vinculación. 

RESUELVE: "APROBAR LOS 23 PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2020, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 
8 DE LA RESOLUCIÓN RPC-SE-No 046-2020, DEL CONSEJO DE EUCACIÓN 
SUPERIOR". 
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UEB UNIVERSIDAD 
ESTATAL 
DEBOLIVAR 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

Guaranda junio 30, 2020 
RCU - 008 - 2020 - 036 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el 
Consejo Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

DÉClMO PUNTO: Análisis y Resolución para el cierre, prórroga y continuidad de 
Proyectos de Investigación de los años 2018y2019. 

EL CONSEJO UNfVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 350, determina: "El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción 
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina: 
"Reconocimiento de la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República". 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 37 determina.- "La 
investigación institucional.- Las lES, a partir de sus fortalezas o dominios académicos, 
así como desde la especificidad de sus carreras o programas, deberán contar con políticas, 
líneas, planes, programas y proyectos de investigación; los cuales deberán guardar 
correspondencia con los requerimientos, prioridades y necesidades del contexto nacional 
y local; sin perjuicio de seguir el principio de autodeterminación para la producción de 
pensamiento y conocimiento; propendiendo al diálogo de saberes, pensamiento universal 
y producción científica básica, tecnológica, humanista y global, desde la conformación 
de las redes institucionales, nacionales e internacionales". 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 45 determina.- " Proyectos 
de desarrollo, innovación y adaptación técnica o tecnológica.- Las IES cuyas fortalezas o 
dominios académicos se encuentren relacionados directamente con los ámbitos 
productivos, sociales, culturales y ambientales podrán formular e implementar proyectos 
institucionales de investigación aplicada para el desarrollo de modelos prototípicos y 
de adaptación de técnicas, tecnologías y metodologías. 

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secalra 
Guaranda-Ecuador 
Teléfono, (593) 3220 6059 
www.ueb.edu.ec 
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Las !ES podrán articular estos proyectos de investigación con las necesidades de cada 
territorio, país o región". 

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 46 determina- "Proyectos 
de producción artística.- Las !ES con fortalezas o dominios académicos en campos 
humanísticos y artísticos, desarrollarán preferentemente líneas, programas y proyectos de 
investigación articulados a las formas y tradiciones de expresión simbólica y a los 
imaginarios de los actores sociales del entorno. Estos proyectos, preferentemente, 
deberán ser generados en el marco de redes académicas y sociales nacionales e 
internacionales". 

QUE, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC-SE-03-No.046- 
2020, de fecha 25 de marzo del 2020, expide la" Normativa transitoria para el desarrollo 
de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado 
de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 
COVID-19"; 

QUE, en la Normativa Transitoria, emitida por el CES, RPC-SE-03-No.046-2020, de 
fecha 25 de marzo del 2020, en su artículo 8 señala, "Lugar, modalidad, horas y plazos 
para el desarrollo de actividades de prácticas preprofesionales, titulación, integración 
curricular y vinculación con la sociedad. 

Las IES podrán modificar temporalmente los lugares, modalidad, horas y plazos 
destinados al desarrollo de las actividades de prácticas preprofesionales, titulación, 
integración curricular y vinculación con la sociedad. 

Podrán también, suspenderlas en función del tiempo de vigencia de la presente normativa. 

QUE, el Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector y presidente del Consejo Universitario, con 
Memorando No. 850 de fecha 24 de junio del 2020, remite Resolución de la Comisión de 
Investigación y Vinculación No. 001-YJV-UEB-2020, de fecha 29 de mayo del 2020, 
suscrito por el Dr. Carlos Ribadeneira, Zapata, Vicerrector de Investigación y 
Vinculación. 

RESUELVE: "EXTENDER EL PLAZO DE HASTA SEIS MESES PARA LA 
CULMINACION DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION DE LOS AÑOS 
2018- 2019 Y 2020" 

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secalra 
Guaranda·Ecuador 
Teléfono: (593) 3220 6059 
www.ueb.edu.ec 
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Guaranda junio 30, 2020 
RCU - 008 - 2020 - 037 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTfFICA: QUE el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 30 de junio del 2020: 

DÉCIMO PRlMER PUNTO: Análisis y Resolución de Becas y Ayudas Económicas del ciclo 
académico marzo-agosto 20 l 9. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350, determina: "El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina: "Reconocimiento de 
la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República". 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 77 determina: "Becas y ayudas 
económicas> Las instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas, 
o su equivalente en ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes 
regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la educación superior. Serán beneficiarios 
quienes no cuenten con recursos económicos suficientes, los estudiantes regulares con alto 
promedio y distinción académica o artística, los deportistas de alto rendimiento que representen 
al país en eventos internacionales, las personas con discapacidad, y las pertenecientes a pueblos 
y nacionalidades del Ecuador, ciudadanos ecuatorianos en el exterior, migrantes retornados o 
deportados a condición de que acrediten niveles de rendimiento académico regulados por cada 
institución. Los criterios para la concesión de becas serán condición económica, situación de 
vulnerabilidad, proximidad territorial, excelencia y pertinencia. Adicionalmente se podrá tomar 
como criterio para la adjudicación de becas a la reparación de derechos ordenada por Juez 
competente. Los mecanismos y valores de las becas para la adjudicación serán reglamentados 
por el órgano rector de la educación superior. Corresponde a las instituciones de educación 
superior la selección y adjudicación de los estudiantes beneficiarios de las becas, en razón de su 
autonomía responsable y el cumplimiento de la política pública emitida para el efecto .... " 

QUE, el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para Estudiantes de la Universidad Estatal 
de Bolívar, dispone en el artículo 4.- BECAS.- Son beneficiarios de las becas que la Universidad 
Estatal de Bolívar otorga a sus estudiantes regulares, quienes cumplen con los requisitos 
establecidos en este reglamento". 
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QUE, el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para Estudiantes de la Universidad Estatal 
de Bolívar, expresa en el artículo 5.- AYUDAS ECONOMICAS.- Es una subvención de carácter 
económico, excepcional no reembolsable. otorgada por la Universidad Estatal de Bolívar a los 
estudiantes que no cuenten con los recursos económicos suficientes o se encuentren en 
condiciones de vulnerabilidad, para cubrir rubros específicos inherentes a estudios, desarrollo de 
programas de investigación, transferencia de conocimientos, capacitación, perfeccionamiento y 
entrenamiento profesional". 

QUE, el Reglamento Ibídem, determina en el artículo 7.- DE LAS BECAS.- La Universidad 
Estatal de Bolívar ofrecerá a sus estudiantes regulares los siguientes tipos de becas: 

a) Por distinción académica; 
b) Por mérito científico-técnico, innovación; y, 
e) Por mérito cultural, artístico, deportivo". 

QUE, el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para Estudiantes de la Universidad Estatal 
de Bolívar, dispone en el artículo 8.- "BECAS DE DISTINC!ON ACADÉMICA.- Para optar a 
una beca de distinción académica el estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Tener un promedio mínimo de 9/1 O, un estudiante por cada paralelo en cada carrera; 
b) No constar con el listado de deudores ni tener obligaciones pendientes para con la 

UEB; 
e) Ser estudiante regular de la Universidad Estatal de Bolívar; 
d) No haber reprobado ninguna materia en los periodos académicos anteriores; y, 
e) No estar recibiendo ayuda económica de la UEB ni remuneración de institución 

pública o privada". 

QUE, el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para Estudiantes de la Universidad Estatal 
de Bolívar, señala en el artículo 14.- "BECAS POR DESEMPEÑO CULTURAL ARTISTICO O 
DEPORTIVO.- Para el otorgamiento de becas por desempeño cultural, artístico o deportivo de 
los estudiantes que representen a la Universidad a nivel nacional e internacional y que están bajo 
la dependencia de los Departamentos a los que pertenecen, corresponderá a los Directores - 
departamentales emitir un informe motivado que contendrá asistencia, eventos en los cuales haya 
prutícipado; y las actividades que el estudiante se encuentre realizando en el presente periodo 
académico para ser acreedor a la beca". 

QUE, el Reglamento Ibídem, determina en el artículo 16.- La Universidad Estatal de Bolívar 
ofrecerá las siguientes ayudas económicas: 

a) Por encontrarse en situación de vulnerabilidad económica u otras condiciones que se 
establezcan de acuerdo al estudio técnico; 

b) Por discapacidad; y, 
e) A los mejores bachilleres de los colegios públicos y privados del país, que se 

matriculen en la Universidad Estatal de Bolívar". 

QUE, el Dr. Arturo Rojas, Rector y Presidente de Consejo Universitario con Memorando No. 
0813-2020-R-UEB, de fecha 25 dejuoio del 2020, e!, base a Memorando No. 004-CB y AE-UEB, 
de fecha 23 de junio del 2020, suscrito por el Dr. Angel Naranjo, Presidente de la Comisión de 
Becas y Ayudas Económicas, remite a Consejo Universitario el informe de la adjudicación de 
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becas del ciclo académico marzo - agosto 2019, para su aprobación y posterior desembolso a las 
cuentas de los estudiantes beneficiarios. 

RESUELVE: "AUTORIZAR EL PAGO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMlCAS DEL 
CICLO ACADÉMICO MARZO - AGOSTO 2019, EN BASE A INFORME 
PRESENTADO POR EL DR. ANGEL NARANJO, PRESIDENTE DE LA COMlSJÓN". 
Lo que certifico en honor a la verdad. 
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